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rectoral por la que se aprueban las listas de admitidos y excluidos, y 
no habiéndose presentado ninguna solicitud.

Este Rectorado ha resuelto declarar concluido el procedimiento 
y notificar la vacante de la plaza que a continuación se relaciona:

Concurso n.º 1.
Cuerpo: Profesor Titular de Universidad.
Área de Conocimiento: Filología Eslava.
Departamento: Filología Moderna.
N.º de plazas: Una.
Clase de convocatoria: Concurso oposición.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Las Palmas de Gran Canaria, 22 de noviembre de 2005–El Rec-

tor, P.D. (Resolución de 29 de julio de 2002, Boletín Oficial de Cana-
rias de 4 de septiembre de 2002), la Vicerrectora de Ordenación 
Académica y Profesorado, Olga Bolívar Toledo. 

 20713 RESOLUCIÓN de 24 de noviembre de 2005, de la 
Universidad Rovira i Virgili, por la que se corrige 
error de la de 21 de octubre de 2005, por la que se 
convocan a concurso plazas de acceso a funcionarios 
de los cuerpos docentes universitarios.

Advertido error en la Resolución de 21 de octubre de 2005, 
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 273, de 15 de 
noviembre de 2005, en el Anexo III, en la Comisión suplente.

Donde figura: «Universitat Politècnica de València»; tiene que 
figurar: «Universidad del País Vasco».

Tarragona, 25 de noviembre de 2005.–El Rector, Lluís Arola 
Ferrer. 

 20714 RESOLUCIÓN de 28 de noviembre de 2005, de la 
Universidad de Cantabria, por la que se convoca con-
curso oposición libre para cubrir plaza de la plantilla 
laboral.

Vacante una plaza de la Escala A, Grupo Profesional: Titulado 
Universitario, Especialidad: Laboratorio, en la Plantilla Laboral de 
este Organismo, con destino en el Departamento de Ingeniería Quí-
mica y Química Inorgánica, procede convocar la mencionada vacante 
de acuerdo con las siguientes:

1. Bases de la convocatoria

1.1 Esta convocatoria se somete a los criterios generales de 
selección fijados por el Ministerio para las Administraciones Públicas 
y al Convenio Colectivo para el Personal Laboral de la Universidad 
de Cantabria.

2. Número y características de las plazas

2.1 Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 18 del 
Convenio Colectivo para el Personal Laboral de la Universidad de 
Cantabria, y habiéndose declarado desierto el concurso-oposición 
restringido, se convocan pruebas selectivas, por el sistema de con-
curso-oposición libre, para el acceso a la plaza cuya Escala, Grupo 
profesional y Unidad de destino figuran relacionados en el anexo I.

2.2 La plaza convocada tiene asignado el nivel económico esta-
blecido en el Convenio Colectivo para el Personal Laboral de la Uni-
versidad de Cantabria en el Nivel A1.

2.3 El desempeño de la plaza convocada quedará sometido a la 
Ley 53/l984, de 26 de diciembre, en materia de incompatibilidades.

3. Requisitos de los aspirantes

Para ser admitidos a las pruebas, los aspirantes deberán reunir 
los siguientes requisitos:

3.1 Los fijados por el Ministerio para las Administraciones 
Públicas y el Convenio Colectivo para el Personal Laboral de la Uni-
versidad de Cantabria.

3.2 No padecer enfermedad ni limitaciones físicas o psíquicas 
incompatibles con el normal desempeño de las tareas o funciones 
correspondientes.

3.3 Estar en posesión del título Universitario de Primer Ciclo, u 
oficialmente equivalente, o haber superado los estudios necesarios 
para su obtención.

3.4 No estar cumpliendo sanción disciplinaria que imposibilite 
para ello.

3.5 Los requisitos establecidos, así como los méritos que se 
aleguen a efectos de valoración en el proceso selectivo quedarán 
referidos como fecha límite al último día de plazo de presentación de 
solicitudes.

4. Solicitudes

4.1 Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas 
deberán hacerlo constar en la solicitud, que se ajustará al modelo que 
figura como anexo V a esta convocatoria. También será facilitada en 
el Servicio de Recursos Humanos de la Universidad de Cantabria 
(avenida de los Castros, sin número, Santander) y en la siguiente 
dirección de internet:

http://www.unican.es/WebUC/Internet/Informacion_General/
empleo/empleo.htm

4.2 En la tramitación de las solicitudes, los aspirantes tendrán 
en cuenta lo siguiente:

4.2.1 Serán dirigidas al excelentísimo señor Rector magnífico 
de la Universidad de Cantabria. Se acompañará una fotocopia del 
documento nacional de identidad, el cual habrá de encontrarse en 
vigor en la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitu-
des, o acompañarse el resguardo acreditativo de la solicitud de reno-
vación, y se adjuntará a dicha solicitud comprobante bancario de 
haber satisfecho los derechos de examen.

4.2.2 Los aspirantes que no posean la nacionalidad española y 
tengan derecho a participar deberán presentar dos fotocopias del 
documento que acredite su nacionalidad y, en su caso, los documen-
tos que acrediten el vínculo de parentesco y el hecho de vivir a expen-
sas o estar a cargo del nacional de otro Estado con el que tengan 
dicho vínculo. Asimismo, deberán presentar declaración jurada o 
promesa de éste de que no está separado de derecho de su cónyuge 
y, en su caso, del hecho de que el aspirante vive a sus expensas o está 
a su cargo.

4.2.3 El plazo de presentación de instancias será de veinte días 
naturales contados a partir del día siguiente al de la publicación de 
esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado». Esta convocato-
ria también será publicada en el «Boletín Oficial de Cantabria».

4.2.4 La presentación de solicitudes se realizará en el Registro 
General de la Universidad de Cantabria, Pabellón de Gobierno, (ave-
nida de los Castros, sin número, Santander), bien directamente, o a 
través de las restantes formas previstas en el artículo 38 de la 
Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, modificado por la 
Ley 4/1999 de 13 de enero.

Las solicitudes que se presenten a través de las Oficinas de 
Correos deberán entregarse en sobre abierto para ser fechadas y 
selladas por el funcionario de Correos antes de ser certificadas.

Las solicitudes suscritas en el extranjero podrán cursarse en el 
plazo expresado, a través de las representaciones diplomáticas o 
consulares españolas correspondientes, quienes las remitirán segui-
damente a esta Universidad.

4.2.5 Los derechos de examen serán de 18 Euros y se ingresa-
rán en la Caja Cantabria (2066), oficina principal, (0000) Dígito de 
Control 17, número de cuenta 0200173423, de la Universidad de 
Cantabria bajo el nombre de «Ingresos varios».

El ingreso se realizará directamente o mediante transferencia 
bancaria a dicha cuenta, bajo el nombre de «Pruebas selectivas para 
acceso a una plaza de la Escala A, grupo profesional: Titulado Uni-
versitario, en el Departamento de Ingeniería Química y Química 
Inorgánica, de la Universidad de Cantabria.

En la solicitud deberá figurar el sello de Caja Cantabria, o ir 
acompañada del resguardo acreditativo de la transferencia, y cuya 
falta determinará la exclusión del aspirante. En ningún caso la mera 
presentación del pago supondrá sustitución del trámite de presenta-
ción, en tiempo y forma, del ejemplar para el órgano convocante.

Todas aquellas solicitudes que no sean presentadas siguiendo el 
procedimiento señalado en la base 4.2.4 se considerarán entregadas 
en la fecha en que tengan entrada en el Registro General de la Uni-
versidad de Cantabria.

4.3 Para la fase de concurso, los aspirantes unirán a la solicitud 
de participación en el proceso selectivo, los justificantes de los méri-
tos que se valoran en esta fase. Sólo podrán puntuarse los méritos 
acreditados documentalmente.


